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REUNIÓN  
ORDINARIA 
AFSAG 
 
FECHA: 
26 FEBRERO 2009 
 
Inicio: 
11:00 
 
Término: 
16:00 
 

 
PARTICIPAN 
______________ 
 
René Arizmendy Ruiz 
Boris Vidal Concha  
Líster Corvalán Latapia 
Ildefonso Reyes Olivares 
Leopoldo Martini Castro 
Gloria Quilaleo Pincheira 

 
NO ASISTEN 
___________ 
 
Se excusó 
 
Ana Pantoja 
Herrera 
 
 

 
TABLA 

 
1.- Lectura Acta anterior. 
 
2.- Correspondencia 
Recibida - Despachada 
 
3.- Cuenta Presidente 
Nacional 
 
4.-  Carta Lobesia - 
Repercusiones 
 
5.-  Carta respuesta a Rally 
Dakar 
 
6.- Caso Honorarios a la 
Contrata 
 
7.- Varios: 
7.1.- Gira a Regiones 
 
7.2.- Rotaciones en la RM –
Aeropuerto.- 
 
7.3.- Ayuda social AFSAG 
 
7.4.- Aumentos de Grado 
en Divisiones y 
Departamentos. 
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1.- LECTURA ACTA ANTERIOR: APROBADA 
 
2.- CORRESPONDENCIA 
 
DESPACHADA.- 
 
Fecha: 16-02-09 
Para: Catherine Cuevas. 
Tema: Acuerdo Tripartido modalidad de firma 
Fecha: 20-02-09 
Para: Francisco Bahamonde Medina 
Tema: Solicita confirmar Ministros de Fe para Región Metropolitana.   
Fecha: 23-01-09 
Para: Francisco Bahamonde Medina 
Tema: Hacer efectivo el encasillamiento pendiente desde Diciembre de 
2007. 
Fecha: 23-01-09 
Para: Ministra de Agricultura, Marigen Hornkohl 
Tema: Rally Dakar 
Fecha: 27-01-09 
Para: Francisco Bahamonde Medina 
Tema: Carta despido y recontratación de Freddy Díaz. 
Fecha: 27-01-09 
Para: Francisco Bahamonde Medina 
Tema: Carta reclamo por Lobesia Botrana.  

 
7.5.- Despacho de Lienzos 
y Pendones AFSAG. 
 
7.6.- Elecciones en Consejo 
Regional Metropolitano. 
 
7.7.- Encasillamiento.- 
 
7.8.- Ministros de Fe.- 
 
7.9.- Sumarios.- 
 
7.10.- Tarjetas de 
Presentación. 
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RECIBIDA.- 
Fecha: 24-02-09 
De: José Luis Cid 
Tema: Resolución de Contraloría por Concurso de Profesionales. 
Fecha: 05-02-09 
De: Nancy Rojas, Arica 
Tema: Rendición tesorería de julio a diciembre 2008. 
Fecha: 09-02-09 
De: Catherine Cuevas, CrediChile, mail 
Tema: Reasignación de ejecutivos 
Fecha:  06-02-09 
De: ANEF 
Tema: Registro de deuda pendiente. 
Fecha: 10-02-09 
De: La Place, Centro de Formación Técnica 
Tema: Presenta cursos. 
Fecha: 18-02-09  
De: ANEF 
Tema: Conmemoración de muerte de Tucapel Jiménez para el 25 de 
febrero. 
Fecha: 02-09 
De: Cooperativa Detallista 
Tema: Propone Convenio 
Fecha: 20-02-09 
De: Dirección Nacional(s), Oscar Concha  
Tema: Respuesta caso Freddy Díaz 
 
3.- CUENTA PRESIDENTE NACIONAL.- 
  
3.1.- Reunión con Ministro (s) de Agricultura como CONFAGRO. 
El Presidente señala que asistió a una reunión en el Ministerio, como 
dirigente de la Confagro, para conocer el tema de los PMG en los 
diversos Servicios que conforman la Secretaría de Estado. 
Destacó el cumplimiento del 100% del SAG.-  
Conoció además que el INDAP y la SUBSECRETARÍA están 
comprometidos con 2 y 4 PMG respectivamente, por lo que se estarían 
perdiendo gran parte del porcentaje del incentivo trimestral. 
Lo destacable de la cita fue la conformación de una COMISIÓN 
PERMANENTE DE LOS PMG, que inicia sus labores en Marzo próximo.   
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3.2.- Caso Honorarios.- 
Se han continuado recibiendo reclamos y quejas por parte de los 
honorarios de todo el país, sobre todo de los que trabajan en la 
campaña de Lobesia, quienes han sido afectados con disminución de los 
sueldos y cambios unilaterales de sus contratos, donde principalmente 
se elimina el derecho a viáticos y horas extras.    
Se acuerda por unanimidad del directorio nacional, dar el apoyo 
irrestricto a estos compañeros y compañeras y estar atentos a la 
ocurrencia de nuevas situaciones que afecten a nuestras y nuestros 
compañeros de trabajo. 
  
 
4.- CARTA LOBESIA.-  
Ante diversas reacciones que generó nuestra carta de denuncia por las 
diversas situaciones que se han generado en el marco de la campaña 
de erradicación de la Lobesia Botrana y de cómo han afectado y 
afectarán a nuestra gente del SAG, el Directorio Nacional acordó 
reafirmar nuestra posición mostrada en la carta y señalar que hubo una 
mala interpretación manifiesta del sentido de la misma, induciendo a 
nuestra gente a pensar en que la denuncia criticaba su accionar 
profesional y técnico en la referida campaña, LO QUE NO FUE ASÍ. 
  
 
5.- RALLY DAKAR.-  
 
Se recibió la respuesta del SAG ante la carta nuestra donde pedimos el 
detalle de la gente nuestra que participó en las actividades del Rally 
Dakar a nivel nacional. Esta respuesta se concentra sólo en quienes 
participaron en la Región de Valparaíso y que debieron viajar a 
Mendoza. 
Antecedentes: 

- Se informa que los 7 funcionarios viajaron entre el 6 y el 9 de 
enero de 2009. 

- La rendición de los viáticos se realizó el 22 de enero. No hubo 
anticipos. 

- Debieron viajar en un Servicio de Taxis Internacional. 
- Nuestras compañeras y compañeros de SENASA, los movilizaron 

en la ciudad, en sus vehículos particulares y en algunas ocasiones 
en los pick-up de las camionetas fiscales argentinas.   

- Se conoció que nuestra gente debió dormir en colchonetas en el 
piso, ya que no pudieron costear las habitaciones del hotel, que 
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se les había reservado, por falta de dinero. 
 
Ante estos datos, el Directorio Nacional acuerda por unanimidad 
respaldar la denuncia formulada en la carta dirigida a la Ministra de 
Agricultura, en orden a que no hubo apoyo logístico por parte del SAG a 
su gente que debió cumplir con sus labores en Argentina. 
 
Asimismo, el Directorio Nacional rechazó las presiones que hubo de las 
jefaturas regionales sobre el personal que viajó a Mendoza, para que 
firmaran una carta en contra de esta Organización, criticándola por 
defender los derechos de sus socias y socios. 
 
6.- CASO HONORARIOS A LA CONTRATA.-  
Hasta la fecha no ha llegado respuesta alguna por parte del SAG a 
nuestro requerimiento realizado con fecha 06 de enero al Jefe del 
Departamento de Las Personas, donde pedimos el listado completo de 
quienes fueron traspasados de honorarios a la contrata, que considere 
antigüedad en el SAG, grado, región, estamento y justificación. 
Por este motivo, el Directorio Nacional acuerda realizar una 
presentación por haberse infringido la Ley de Transparencia que 
establece un plazo de 20 días hábiles para que los Servicios Públicos 
respondan los requerimientos de los ciudadanos. 
 
 
7.- VARIOS.-  
 
7.1.- GIRA A REGIONES:  
Hemos recibido invitaciones de varios Consejos Regionales para iniciar 
la gira a Regiones: 
 
Los Ríos: Constitución de Directorio Regional. 
Bío Bío: Gira previo acuerdo con Jaime Peña Cabezón. 
Maule: Segunda semana de Marzo. 
Antofagasta: Se espera acuerdo con el Consejo Regional. 
Valparaíso: Se espera acuerdo con el Consejo Regional. 
 
7.2.- ROTACIONES EN LA RM.- 
Se produjo la rotación del personal destacado en el Aeropuerto, como lo 
anunció el Director Metropolitano del SAG, José Ignacio Gómez. Ante 
esto, el Directorio Nacional coincidió con el Consejo Regional en exigir 
que sean todas las personas las que puedan participan en el proceso de 
selección y no se excluya a quienes ya trabajaban ahí. Esta situación es 
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discriminatoria. 
 
7.3.- AYUDA SOCIAL.-  
El Presidente Nacional informa que nuestra Organización atendió la 
solicitud de la familia del socio Sr. Jaime Bravo (atropellado en la 
ciudad de Arica y que permanece hasta hoy hospitalizado en el hospital 
de la ACHS), para alojar a la Sra., hijos y madre en nuestro Hostal por 
el tiempo que duró la visita y para las terapias de recuperación. 
 
7.4.- AUMENTO DE GRADOS EN PERSONAL A CONTRATA.- 
Se conoció que 40 personas fueron beneficiadas con un aumento en sus 
grados, coincidentemente todas del Departamento de Las Personas.  
Se supo además que entre las beneficiadas y beneficiados no hubo 
ningún funcionario antiguo. 
 
Por ello, el Directorio Nacional acordó por unanimidad despachar una 
carta haciendo ver nuestra molestia y demandando la nómina de 
beneficiadas y beneficiados y la justificación de su aumento. 
 
Asimismo, el Directorio Nacional en pleno valoró positivamente las 
mejoras salariales de sus socias y socios, pero también deja en claro 
que estas siempre deben ir aparejadas a la antigüedad y a los méritos 
de quienes serán beneficiados.   
 
7.5.- Lienzos y Pendones AFSAG. 
Se acuerda realizar despacho a Regiones de nuevos lienzos a  sectores 
que no recibieron la primera vez y los pendones a las direcciones 
regionales. 
Asimismo, se acuerda realizar un seguimiento de los Diarios Murales, ya 
que socias y socios señalan que no los han visto en sus respectivas 
oficinas.  
 
7.6.- Elecciones en Consejo Regional Metropolitano. 
Se conoció que en el marco de la campaña para la elección de la 
directiva regional metropolitana ha habido comentarios descalificadores 
y malintencionados  por parte Dirigentes, de socias y socios hacia 
miembros de la directiva nacional, lo que es rechazado categóricamente 
por todo el directorio. 
Se acuerda realizar una comunicación a las socias y socios de la RM, 
SAG Central y Lo Aguirre, evidenciando esta situación y pidiendo que la 
campaña sea hecha con altura de miras.  
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7.7.- Encasillamiento.- 
Se acuerda insistir con la Dirección Nacional para que haga efectivo el 
encasillamiento en la Planta, que está pendiente desde Diciembre de 
2009. 
 
7.8.- Ministros de Fe.-  
Debido a que la mayoría de los Consejos Regionales no han respondido 
a nuestros requerimientos, en orden a que envíen la lista de las 
personas, se aprueba realizar un seguimiento para conseguir los datos.   
 
7.9.- Sumarios.- 
Ante el creciente número de sumarios administrativos e investigaciones 
sumarias en el Servicio, este Directorio Nacional aprueba exigir que en 
cada uno de ellos haya un debido proceso para que los resultados sean 
justos y reitera el llamado a sus socias y socios para recurrir a su 
Organización si necesitan apoyo jurídico.  
 
7.10.- Tarjetas de Presentación.- 
Se acuerda mandar a confeccionar tarjetas para los dirigentes 
nacionales.  
 
 
 
 
RENÉ ARIZMENDY RUIZ 
Presidente Nacional 
 

 

 
ILDEFONSO REYES OLIVARES 
Vicepresidente Nacional 
 

 

 
BORIS VIDAL CONCHA 
Secretario Nacional 
 

 

 
LEOPOLDO MARTINI CASTRO 
Tesorero Nacional 
 

 

 
LÍSTER CORVALÁN LATAPIA 
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Primer Director Nacional 
 
 
GLORIA QUILALEO PINCHEIRA 
Tercera Directora Nacional 

 

 
Bvc/09 


